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2000, acordaron, por unanimidad, tanto la apro-
bación de los Balances de escisión de las sociedades
escindidas «Garitrans, Sociedad Limitada» y «Ga-
ribao, Sociedad Limitada», de fecha 22 de noviem-
bre de 2000 y los netos recibidos por las tres socie-
dades beneficiarias de nueva creación, como las esci-
siones totales de las sociedades «Garitrans, Sociedad
Limitada» y «Garibao, Sociedad Limitada», con la
extinción de las mismas, mediante disolución sin
liquidación, y el traspaso a título universal de todo
su patrimonio social a las tres sociedades benefi-
ciarias de nueva creación, «Garitrans, Sociedad
Limitada», «Garibao, Sociedad Limitada» y «Alnor
2000, Sociedad Limitada», todo ello conforme al
proyecto de escisión total suscrito por los órganos
de administración de las sociedades participantes
en la escisión, de fecha 22 de noviembre de 2000,
que fue depositado en los Registros Mercantiles de
Vizcaya y Guipúzcoa, en fechas 5 y 11 de diciembre
de 2000, respectivamente, en el que se prevé que
la escisión tendrá efectos a partir de la fecha de
1 de enero de 2001.

Se hace constar el derecho de los representantes
de los trabajadores, socios y acreedores de cuales-
quiera de las sociedades intervinientes en la escisión,
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados, los Balances de escisión, así como también
los demás documentos relacionados con la escisión
mediante su envío o entrega gratuita. Asimismo,
de acuerdo con el artículo 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tado desde la fecha del último anuncio de escisión,
los acreedores de cada una de las sociedades inter-
vinientes podrán ejercitar su derecho de oposición
a la escisión, en los términos previstos en el artículo
166 de la referida Ley.

Bilbao, 12 de diciembre de 2000.—El Adminis-
trador único de la sociedad «Garitrans, Sociedad
Limitada» y Presidente del Consejo de «Garibao,
Sociedad Limitada».—71.692. 1.a 2-1-2001

GESTAIR SUMINISTROS
Y TECNOLOGÍAS, S. A.

Sociedad unipersonal

(En liquidación)

«Levacci Obras y Construcciones, Sociedad Limi-
tada», como socio único de «Gestair Suministros
y Tecnología, Sociedad Anónima», decidió, con
fecha 19 de diciembre de 2000, la disolución y
liquidación de esta última sociedad, es decir de «Ges-
tair Suministros y Tecnología, Sociedad Anónima»,
con cesión global del Activo y del Pasivo a «Levacci
Obras y Construcciones, Sociedad Limitada».

Se hace saber el derecho de los acreedores de
la sociedad cedente y de los acreedores de la cesio-
naria a obtener el texto íntegro de la decisión de
cesión, así como de dichos acreedores a oponerse
a la cesión en el plazo de un mes desde la fecha
del último anuncio publicado, en la forma estable-
cida en la legislación societaria aplicable.

Madrid, 19 de diciembre de 2000.—El Adminis-
trador/Liquidador único.—71.736.

GESTIÓN
Y ASISTENCIA ÁNGEL, S. A

(Sociedad absorbente)

ÁNGEL
SERVICIO NOCTURNO, S. A.

(Sociedad absorbida)

Fusión impropia

En las Juntas generales, con carácter universal,
de ambas sociedades, celebradas en sus respectivos
domicilios sociales, el día 30 de junio de 2000,
fue aprobada, por unanimidad, conforme al proyecto
de fusión, depositado en el Registro Mercantil de
Barcelona, el 14 de noviembre de 2000, con la
aprobación, asimismo, de los respectivos Balances

de fusión cerrados a 31 de diciembre de 1999, la
fusión de dichas sociedades, mediante la absorción
de «Ángel Servicio Nocturno, Sociedad Anónima»,
por «Gestión y Asistencia Ángel, Sociedad Anó-
nima», con entera transmisión del patrimonio de
la absorbida, a la sociedad absorbente, con diso-
lución, sin liquidación de la absorbida. No procede
canje, aumento de capital alguno, ni informe de
expertos, al ser la absorbente titular del 100 por
100 del capital de la absorbida. La fecha a partir
de la cual las operaciones de las sociedades absor-
bidas habrán de considerarse realizadas, a efectos
contables por cuenta de la sociedad absorbente, será
el día 1 de enero de 2000. Se hace constar expre-
samente el derecho que asiste a los accionistas y
acreedores de las sociedades a obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados y de los Balances
de fusión, así como el derecho de los acreedores
de cada una de las sociedades que se fusionan a
oponerse a la fusión, en los términos establecidos
en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, durante el plazo de un mes contado a partir
de la publicación del último anuncio del acuerdo
de fusión.

Barcelona, 29 de noviembre de 2000.—Los Admi-
nistradores de las sociedades intervinientes.—71.723.

1.a 2-1-2001

HÉRCULES CLUB DE GOLF, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria
de accionistas

Por unanimidad del Consejo de Administración,
se convoca a los accionistas a la Junta general
extraordinaria, a celebrar en el hotel Pastiriza, sito
en el kilómetro 4 de la carretera de A Coruña a
Carballo (Arteixo), el próximo día 30 de enero de
2001, a las veinte treinta horas, en primera con-
vocatoria, y en segunda convocatoria, si procede,
el 31 de enero, en el mismo lugar y hora, con arreglo
al siguiente

Orden del día

Primero.—Renuncia y nombramiento de Conse-
jeros, miembros del Consejo de Administración.

Segundo.—Ampliación del capital social, median-
te la emisión de acciones con prima de la serie
«F» y propuesta de supresión del derecho de sus-
cripción preferente.

Tercero.—Ampliación del capital social, mediante
la emisión de acciones con prima de la serie «G»,
y propuesta de supresión del derecho de suscripción
preferente.

Cuarto.—Modificación del artículo siete de los
Estatutos sociales. «La acción como título y su
transmisión.»

Quinto.—Modificación del artículo décimo de los
Estatutos sociales, «Junta general de accionistas»,
en lo referente al plazo para la celebración de la
Junta general ordinaria de accionistas.

Sexto.—Revisión de la cuota social y tarifa de
servicios del club deportivo.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Delegación de facultades para la eleva-

ción a escritura pública de los acuerdos adoptados.
Noveno.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la Junta.

Se hace constar que los accionistas tienen a su
disposición, para su consulta en el domicilio social,
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe sobre los
mismos, pudiendo solicitar, si lo desean, su envío
inmediato y gratuito.

Larín, Arteixo (A Coruña), 21 de diciembre de
2000.—El Presidente del Consejo de Administra-
ción.—71.289.

HOTEL REGINA, S. A.

Convocatoria judicial Junta general ordinaria de la
sociedad «Hotel Regina, Sociedad Anónima»

Doña Elena Conde Díaz, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 54 de Madrid,

Por el presente se convoca judicialmente Junta
general ordinaria de la sociedad anónima «Hotel
Regina, Sociedad Anónima» con el siguiente

Orden del día

Primero.—Elección de la Presidencia y Secretaría
de la Junta.

Segundo.—Renovación de los cargos del Consejo
de Administración.

Tercero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y propuesta de aplicación del
resultado, correspondientes al ejercicio de 1999.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción y aprobación, si procede, del

acta de la reunión Junta que se celebrará en la
calle Alcalá, número 19, el día 22 de enero de 2001,
y hora diez, en primera convocatoria, y en el mismo
lugar y hora el día 23 de enero de 2001, en segunda
convocatoria, siendo presidida por aquel que elijan
los socios asistentes, así como el Secretario.

Asimismo, y tal como es preceptivo, habrá de
hacerse mención en la convocatoria al derecho de
los accionistas al examen de los documentos que
se someterán al parecer de los mismos en el domi-
cilio social, así como a la entrega de un ejemplar
gratuito de todos ellos, según determina el artícu-
lo 112 de la Ley de Sociedades Anónimas, y, en
especial, de las cuentas anuales según el artícu-
lo 212 del mismo cuerpo legal.

Lo que expido en Madrid para su publicación
en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» y en
periódico de mayor circulación, 20 de diciembre
de 2000.—La Secretaria.—71.497.

ÍNDICE MULTIMEDIA, S. A.

Convocatoria de la Junta general extraordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración en
su reunión de 28 de noviembre, y de conformidad
con lo dispuesto en la Ley de Sociedades Anónimas
y en los Estatutos sociales, se convoca Junta general
extraordinaria de accionistas, que tendrá lugar en
Madrid, en la calle Arga, número 11, el día 3 de
febrero de 2001, a las doce horas, en primera con-
vocatoria, y, en su caso, de no alcanzarse el quórum
legalmente establecido, el día 5 de febrero de 2001,
a la misma hora, en el mismo domicilio, en segunda
convocatoria, para someter a su examen y apro-
bación los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance de escisión cerrado a 30 de septiembre
de 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, del
acuerdo de escisión parcial de la compañía mediante
aportación de su patrimonio correspondiente a pren-
sa (las acciones de «Índice Multiprensa, Sociedad
Anónima»), a la compañía de nueva constitución
«Multiprensa Holding, Sociedad Limitada», que que-
dará subrogada en la posición de «Índice Multi-
media, Sociedad Anónima», en los diversos con-
tratos y relaciones jurídicas correspondientes a dicha
parte, así como de reducción de su capital social
consecuencia de la escisión y modificación de los
correspondientes artículos sobre el capital social de
sus Estatutos. Todo ello de conformidad con el pro-
yecto de escisión de fecha 28 de noviembre de 2000,
depositado en el Registro Mercantil de Madrid el
día 29 de diciembre de 2000.

De conformidad con lo establecido en el artículo
240.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, se repro-
ducen a continuación las menciones mínimas del


